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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

GOBIERNO CIVIL
Ordenanzas a que ha de ajustarse la 
campaña contra el escarabajo de la patata 

en la provincia de Burgos.
Dada la alarmante extensión que 

ha tomado la plaga del escarabajo 
de la patata y los gravísimos da
ños por ella ocasionados en el pa
sado año para la economía agrí
cola de nuestra Provincia y tenien 
do además en cuenta que en los 
actuales momentos jen que comien 
za el desarrollo vegetativo de la 
patata se observa ya una afluen
cia de escarabajo más grande si 

, cabe que en Ia pasada campaña, 
se impone de todo punto insistir 
de nuevo sobre tan grave proble
ma, estimando necesaria la máxi
ma colaboración de todos los agri
cultores, para impedir que esta 
plaga, al intensificarse, llegue a do
minar en forma que haga casi im
posible el cultivo económico de la 
patata y desaparezca la fuente de 
riqueza que este cultivo represen
ta para la agricultura de la Provin
cia.

Calificada Ja plaga por el ariíeu-. 
lo 9." del Decreto 13 de agosto 
de 1940 como calamidad pública, 
se considerarán de pública utilidad 
cuantas medidas se adopten para 
combatirla, y con el fin de unificar 
la labor a desarrollar en los térmi
nos municipales y coordinar la ac
tuación de los distintos organis
mos en este sentido, he acordado:

1. ° Queda constituida, bajo mi 
presidencia, la Junta Provicial de 
Defensa cotjtra el Escarabajo de 

'la Patata, que estará encagada de
dirigir y orientar esta campaña en 
la toda provincia.

2. “ En esta Junta actuará como 
Vicepresidente, el Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica; como 
Secretario, él Ingeniero encargado 
del Servicio de Plagas del Campo, 
y serán Vocales, el Delegado Pro
vincial de Sindicatos, el Vicesecre
tario Provincia! de Ordenación

Económica, el Jefe del Sector 
Campo, el Jefe de la Obra Sindical 
«Cooperación» y el Jefe del Sindi
cato Provincial de Frutos y Pro
ductos Hortícolas.

3. ° En las Juntas Locales de 
Defensa contra el Escarabajo, 
constituidas con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 2.° de la Ley 
de Plagas del Campo, de 21 de 
mayo de 1908, figurarán siempre 
como Vocales el Delegado Sindi
cal Local y el Jefe de la Herman
dad Sindical Local de Labrado
res y Ganaderos.

4. ° Los señores Alcaldes de 
todos los Ayuntamientos de esta 
provincia, convocarán una reunión 
de la Junta Local Agrícola, en la 
que se recordarán las normas dic
tadas por la Jefatura Agronómica 
en la Circular publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia con 
fecha 13 de abril del presente año, 
y se darán a conocer las dictadas 
por la presente Circular, que com
plementa a aquéllas.

Los señores Presidentes de las 
Juntas Locales Agrícolas se en
cargarán desdarla máxima publi
cidad a esta Circular, para perfec
to conocimiento de iodos los. agri
cultores afectados.

5 ° En el improrrogable plazo 
de ocho días estas Juntas remiti
rán a la Jefatura Agronómica, Sec
ción Plagas, los siguientes datos:

a) Superficie aproximada de
dicada al cultivo de la patata en el 
presente año.

b) Número de aparatos exis
tentes en el término municipal, 
cualquiera que sea su procedencia, 
no sólo los entregados por la Sec
ción Agronómica y donados por 
las Hermandades, sino también 
indicando los de propiedad parti
cular.

6.°  La recogida a mano de in
sectos adultos, sus puestas y lar
vas, es operación de máxima im
portancia y, como tal, ías Juntas 
Locales impondrán a los agricul
tores la obligatoriedad de realizar

 
esta función en sus parcelas res- . 
pectivas.

7. ° Los Veedores locales vigi
larán el exacto cumplimiento de 
esta -lffbor, y darán cuenta a la Jun
ta de las parcelas en qué no se 
efectúe, para que la Junta la haga 
por cuenta y riesgo del propietario 
de aquélla, pasándole, al mismo, 
nota de gastos, a razón de 100 pe
setas por Ha., y dando cuenta a la 
Junta Provincial, que impondrá 
las sanciones que estime pertinen
tes. .

8. ° Una vez recogidos a mano 
los insectos adultos, se procederá 
al tratamiento de cada foco del es
carabajo con productos arsenica- 
les, mediante aparatos pulveriza
dores.

9. ° Para lograr la mejor utiliza
ción de los aparatos entregados 
por la Jefatura Agronómica, así 
como los donados recientemente 
por el Jefe Provincial del Movi
miento y Cámara Agrícola, serán 
utilizados exclusivamente por las 
Brigadas que se organicen en ca
da municipio, de acuerdo con el 
número de aparatos existentes.

10. Estas Brigadas las consti
tuirá lajunta del modo siguiente: 
En los términos que por su peque
ña superficie de patalal no sea ne
cesario más que un aparato, de
signará un individuo encargado 
del manojeo del mismo,"teniendo 
como ayudapte para el agua, mezr 
cías, etc., al propietario de la par
cela a tratar. En los demás térmi
nos se "constituirá la Brigada por 
grupos de dos o tres aparatos, con 
un ayudante encargado de prepa
rar las mezclas y cargar los apa
ratos, quedando.obligados los pro
pietarios de las parceláis tratadas a 
suministrar el agua necesaria.

11. Siendo la iniciativa particu; 
lar, la que, dirigida y ordenada por 
la Junta Local, ha de llevar a cabo 
íd principal labor de combate con
tra esta plaga, se encarece la con
veniencia de que los agricultores 
vayan adquiriendo los medios de 

Suscripción para fuera de la capital 
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combate necesarios, tanto pulveri
zadores como productos arsenica- 
les, de los que se encuentran sufi
cientes en el mercado para si) libre 
adquisición, teniendo en cuenta 
que la forma más económica de 
combatir La plaga es hacerlo direc
tamente el propio interesado, ac
tuando las Brigadas oficiales, para 
complementar la labor individual,
cuando la urgencia del caso lo re
quiera y además para ayudar a los
modestos labradores carentes de
medios para combatir la plaga.

12. Con la máxima urgencia la 
Junta Local hará una distribución 
del término municipal, de modo 
que teniendo en cuenta que con un

" aparato puede tratarse de diez a 
quince hectáreas, cada quince días, 
quede en este plazo terminado un 
tratamiento a todos los patatales 
del término.

13. Con arreglo a esta distri
bución la Junta ordenará para cada 
dia el .pago a tratar, quedando 
obligados los propietarios de las 
fincas radicantes en el mismo, que 
posean aparatos, a verificar el tra
tamiento al mismo tiempo que las 
Brigadas Oficiales de la Junta, lo 
hacen en las restantes, bien enten
dido que de no hacerlo ellos lo ha 
rá la Brigada, Cargándoseles los 
gastos y dando cuenta a la Junta 
Provincial para la imposición de la 
sanción correspondientes.

14. Todos ¡os gastos que se 
originen para pago de jornales, 
arseniaio, etc., ios pagará el Ayun
tamiento, que se resarcirá de ellos 
cargándolos proporcionalmente en
tre los cultivadores en cuyos pata
tales se haya hecho el tratamiento 
arsenical por las brigadas oficiales.

15. Las Juntas Locales llevarán 
un libro de registro en el que se 
consignará un parte diario indican
do lgs parcelas tratadas y superfi
cie. En este libro estamparán su 
conformidad K5s Veedores Comar
cales de la Jefatura Agronómica en 
sus visitas periódicas.

16. Las Juntas Locales remili-
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rán a la Jefatura Agronómica un 
parte quincenal en el que se reco 
jan las incidencias reflejadas en el 
anterior libro, dando cuenta de la 
intensidad de la plaga, los propie
tarios infractores, etc.

17. Siendo la acción conjunta 
de todos los agricultores la única 
eficaz para combatir esta ptaga, 
las Juntas Locales impondrán con 
la máxima energía, la obligación a 
iodos los agricultores de emplear 
todos los medios que la técnica 
recomienda para combatirla, y da
rán cuenta a la Junta Provincial de 
todas las infracciones que obser
ven para ser sancionadas con el 
máximo rigor.

Los Véedo.res Comarcales, vigi
larán el cumplimiento de estas dis
posiciones y darán cuenta por me
dio de la Jefatura Agronómica a la 
Junta Provincial de lodos los casos 
en que estimen haya abandono por 
parte de las Juntas Locales, para 
tomar, en cada caso, las medidas 
pertinentes.

Finalmente, y en orden al más 
exacto cumplimiento de estas Or 
denanzas por parte délos Autori
dades locales y agricultores, se re
cuerda" que la circular de este Go
bierno Civil, fecha 17 de mayo, 
publicada el día 19 en el Diario de 
Burgos, subsiste en todos sus tér
minos coercitivos.

Burgos 26 de mayo de 1944.= 
El Gobernador Civil y Jefe Provin
cial del Movimiento, Manuel Yllera 
García dé Lago.

(Miliaria fienerai le Werimitó!
j Triotpotloi 

marítima o por camión, se podrá 
incrementar el precio de venta al 
agricultor, estrictamente en la 
cuantía que el transporte especial 
rebase la cantidad de dos pesetas 
por fardo.

Burgos 20 de mayo de 1944. = 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

Circular numero 1.121. 
Transformadores eléctricos.

Estudiada por la Oficina de Pre 
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, la propuesta formulada 
por el Sindicaío Nacional del Me
tal, relativa- a que se autorice a 
los fabricantes de transformadores 
eléctricos a repercutir en sus fac
turas lá diferencia entre los precios 
actuales del aceite y el de 3'80 pe
setas kilogramo que sirvió de base 
en el estudio que se llevó _a cabo 
para establecer la‘tarifa de trans
formadores eléctricos actualmente 
vigentes; la Secretaría General 

i Técnica, en uso de las facultades 
que le han sido conferidas, há re
suelto acceder a lo colicitado, siem
pre que tomen como precios ac
tuales los oficialmente autorizados.

Burgos 20 de mayo de 1944.=E1 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García dé Lago. .

. Diputación Provincial
' BASES 

para la provisión, mediante 
concurso de méritos, de la pla
za de Capellán auxiliar de Jos 
Establecimientos provinciales 

de Beneficencia.
1.a Se convoca.a concurso de 

méritos la plaza de Capellán auxi
liar de los Establecimientos pro 
vlnciales de Beneficencia, dotada 
con el sueldo anual de 2 500 pese
tas, y quinquenios del 10 por 100 
del mismo." ,

Percibirá, además, la gratifica
ción anual de 1.000 resetas, que 
será satisfecha por trimestres ven
cidos, con cargo a la consigna
ción de gastos de culto, por las 
Misas que celebre en los Orato
rios de los Establecimientos.

2 a» Podrán aspirar a la misma 
iodos los sacerdotes españoles 
mayores de 25 años y menores 
de 40, teniendo en cuenta la trans
cendencia de la misión que está 
llamadora cumplir el que senombre.

3.a Los concúrsantes justifi
carán:

a) La edad, con la certifica
ción de nacimiento expedida por el 

encargado del Registro civil.
b) Con certificación de la Al

caldía respectiva, su buena con
ducta.

c) Con certificación facultativa, 
que no padecen enfermedad ni de
fecto físico para el desempeñó del 
cargo, circunstancia que apreciará 
con libertad la Corporación.

■d) Con certificación del Regis

tro Central de Penados, que care
cen de antecedentes penales.

e) Con certificación del centro 
correspondiente, su adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional y a 
las ideas representadas, por éste, 
pudiendo presentar, además, decla
ración jurada de todos los actos o 
servicios realizados en pro del 
mismo.

4. a Para la provisión de la pla
za se observarán estrictamente las 
disposiciones contenidas en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y en la 
Orden de 30-de octubre del mismo 
año, de forma que tendrán dere
cho preferente para ser nombra
dos por el orden siguiente:

Caballeros Mutilados por la Pa
tria.

Oficiales provisionales o de com
plemento que hayan alcanzado por 
lo menos ía Medalla de la Campa
ña o reúnan las condiciones para 
su obtención.

Ex combatientes que reúnan el 
mismo requisito que los anteriores.

Ex cautivos por la Causa Nacio
nal que hayan luchado con las ar
mas por la misma o que hayan su
frido prisión en las cárceles o cam
pos rojos, durante más de tres me
ses, siempre que acrediten su pro
bada adhesión al Movimiento des
de su iniciación y su lealtad al 
mismo durante el cautiverio.

Huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los rojos.

A tenor de lo dispuesto en él 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 7 de mayo de este ano, 
tendrán el concepto de ex comba
tientes los voluntarios de la Divi
sión Española con cuatro meses 
de servicio en el frente, o que an
tes-de transcurrir dicho plazo ha
yan resultado heridos. 1

Para la apreciación de los méri
tos de los concursantes se tendrá 
presente lo establecida en-el apar 
tado d) del artículo 9.° de la Orden - 
de 30 de octubre de 1939.

De no concurrir aspirantes que 
reúnan las circunstancias que que
dan mencionadas, la. designación 
se hará libremente.

5. a La Presidencia, con la Po 
nencia de Beneficencia, se infor
marán personalmente de la prime
ra autoridad eclesiástica de la Dió
cesis sobre las cualidades de los 
concursantes, para procurar el ma
yor acierto en la elección.

6. a Los aspirantes podrán pre
sentar cuantos documentos esti
men oportunos justificativos de 
méritos y servicios que hayan 
prestado.

7. a El plazo para la presenta-' 
cion de solicitudes será de treinta 
días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la 
convocatoria en elfioLETiN Oficial 
de la provincia, y Jas instancias sé 

dirigirán al Sr. Presidente de |a 
Excma. Diputación, en papel de 
1 ‘50 pesetas, reintegradas con un 
sello provincial de tina peseta, y 
acompañadas de la cédula, per
sonal.

8.a Las obligaciones serán, ade 
más de las consignadas en los res
pectivos Reglamentos y las que en 
su día pudiera fijar la Diputación 
las siguientes:

a) El Capellán auxiliar estará a 
las órdenes directas del Sr. Cape
llán de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia.

b) Sustituirá-al mismo en au 
senciás y enfermedades en todas 
sus obligaciones, incluso la cele
bración de la Misa en la Capilla de 
la Casa de Caridad.

c) Hará turno de guardia por 
semana con el Capellán propie
tario.

d) Pernoctará en la Sección de 
Cirugía o en cualquiera otra que 
convenga pera el servicio" reli
gioso.

Burgos 19 de mayo de 1944.= 
El Presidente, Julio deja Puente 
Careaga.=P. A. de la C. G.=EI 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

Delegación Provincial de Trabajo
Familias numerosas.

Para general conocimiento de 
los interesados,, se hace saber que 
lasjhoras de despacho para el Ser
vicio de Familias numerosas que
da establecido en esta Delegación, 
dé cinco a siete de la tarde para la 
Capital, y de doce a una de la ina- 
fianá para los pueblos de la Pro
vincia, todos los días hábiles.

También se pone en conocimien
to de los señores Alcaldes de los 
pueblos de la Provincia, y del pú
blico en general, que pueden ad
quirir en esta. Delegación los im
presos-solicitud que no pudieron 
ser facilitados oportunamente por 
encontrarse agotados.

Igualmente, y para evitar las 
confusiones que se vienen obser
vando, se hace saber que el llama
do modelo A, de estos impresos, 
son para aquellos solicitantes cu
ya residencia actual sea la misma 
donde contrajeron matrimonio y 
todo% sus hijos nacieron en lá mis
ma, y el modelo B para los que el 
matrimonio tuvo lugar en munici
pio distinto ai de su residencia ac
tual, o bien sus hijos, o alguno de 
éstos, nacieron en otro municipio.

A los señores Alcaldes se les 
hace saber la necesidad de enviar 
previamente el importe de los im
presos que soliciten y cuyo precio 
es de una peseta el modelo A y una 
peseta cincuenta céntimos el mode
lo B. Como asimismo se les re
cuerda el deber de disponer en to
do momento "de los impresos nece
sarios para atender las peticiones 
que de ellos puedan hacerles los 
interesados.

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

- Circular num. 1.120
Fijación del precio de venta de hito 

sisal, de gavillar para segadores.
Estudiada por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, la propuesta formulada 
por el Sindidhto Nacional Textil, 
relativa a fijación del precio de 
venta de hilo sisal de gavillar pa 
ra segadores, la Secretaría Gene
ral Técnica del citado Ministerio., 
de acuerdo con la referida pro
puesta, ha resuelto fijar parala pró
xima campaña agrícola los siguien
tes precios de venta de dicho ar
tículo:
, Precio de venta en fábrica, 13210 

pesetas el fardo de 6 ovillos, con 
un peso total de. 18,75 kilogramos, 
incluido el impuesto de Usos y 
Consumos.

Precio de venta a' agricultor: 
147,20 pesetas el fardo de las mis
mas características, considerando 
incluidos en dicho precio el trans
porte desde fábrica efectuado en 
ferrocarril a pequen» velocidad.

En el caso de que el transporte 
haya de efectuarse por necesida
des urgentes del consumo, en fe- 
rrocafMi gran velocidad, por vía
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ANUNCIOS OmiAUS
Fiscalía Provincial de Tasas de Burgos

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Teídhira de Obi as Públicas de Burgos

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL oportunas-sobre la ocupación de 

sus fincas respectivas, y que trans 
curtido dicho plazo, no se presen
tó ninguna reclamación.

Resultando: Que tanto el Inge
niero encargado de las obras, re
presentante de la Administración, 

esta provincia, informan que pro
cede decretar la necesidad dé la 
ocupación de las fincas.

Considerando: Que el expedien
te se tramita con sujeción a la vi
gente Ley de Expropiación forzo
sa y Reglamento pRra su aplica
ción.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la Ley de expropiación for
zosa vigente y 25 y siguientes del 
Reglamento para su ejecución.

En uso dé las facultades que me 
cancede la Ley de 20 de mayo de 
1952 (Gaceta de! 2f), vengo en 
decretar la necesidad de la ocupa
ción de dichas fincas, pudiendo 
los que se crean perjudicados con 
esta resolución, recurrir en alzada 
durante el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente de la notifica
ción, ante el Excmo. Sr. Ministro' 
de Obras Públicas, y haciendo sa
ber al mismo tiempo a los intere
sados, que'seha nombrado Perito, 
para representar a la Administra
ción en este expediente, a D. Igna
cio Carbonell Angulo, Ayudante 
de Obras Públicas afecto a esta ■ 
Jefatura, pudiendo los interesados, 
si no están conformes con el ex
presado nombramiento, designar, 
durante el plazo de los ocho días, 
por sí y ante el Alcalde del rnen- . 
clonado Ayuntamiento, Perito que 
les represente en las sucesivas 
operaciones de medición y valora
ción de sus fincas respectivas, te
niendo en cuenta que los nombra
dos han de reunir las condiciones 
señaladas en el artículo 21 de la 
citada Ley, y bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo así o de 
nombrar persona que no reuna las 
condiciones que determina el ex
presado artículo, se Jes declarará 
conformes con el Perito nombrado 
para representar a la Administra
ción en este expediente.

Burgos 24 de mayo de 1944.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons. -

Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo.

Por el Lefiado D Patricio An- - 
drés Lacalle, en nombre y con po
der del recurrente D. Jesús Pérez 
Tapia, mayor de edad, vecino de 
Quintarrar de la Sierra, se ha in
terpuesto ante este Tribunal recur
so contencioso administrativo so
bre revocación de acuerdos del 
Ayuntamiento de su vecindad, fe
chas 27 de marzo y 29 abril de últi- 
mos, que denegaron a! recurrente 
el derecho de plena vecindad y 
por tanto al disfrute de los apro
vechamientos forestales.

En cumplimiento de lo que dis

tiendo varios los Ayuntamien
tos que no han remitido a esta Ad
ministración las certificaciones de 
20 por 100 de Propios, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 10 por 109 
de Aprovechamientos Forestales, 
correspondientes al primer trimes
tre del año actual, se pone en co
nocimiento de los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos que figuran 
en la siguiente relación que deben 
remitir las citadas certificaciones 
en el plazo de cuatro días, a con
tar de la fecha de publicación de la 
presente circular, pasado el cual 
se les impondrá, tanto a los Alcal
des como a los Secretarios de los 
Ayuntamientos cuyas certificacio
nes no obren en esta oficina, la 
multa de veinticinco pesetas por el 
incumplimiento de este servicio.
Relación de los Ayuntamientos.

Albillos, Arauzo de Salce, Ar
cos, Los Balbases, Baños de Val- 
dearados, Barbadillo del Pez, Ben- 
tretea, Cubo de Bureba, Fuenfe- 
bureba, Galarde, Grisalefia, Junta 
de San Martín de Losa, Mirave- 
che, Moradillo de Sedaño, Quin- 
tanaloma, Redecilla del Campo, 
Renuncio, Rioseras, Rucandio, Sa- 
liriillas de Bureba, Solduengo, Ter- 
minón, Terradillos de Esgueva, 
Valle de Zamanzas, Villaescusa la 
Sombría,. Villalba de Duero, Villal- 
billa de Burgos, Villariezo, Villa- 
verde Pefiahorada, Villazopeque, 
Vizcaínos y Zuñeda.

Burgos 25 de mayo de 1944.= 
El Administrador de Propiedades, 
Juan Bautista Polo. .

i Carreteras.—Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación forzosa de- las fincas 
que en todo o en parte han de ser 
ocu| adas en el término municipal 
deLerma, con motivo de la cons
trucción de la variante de traza
do^ entie los puntos kilométricos 
195 076 al 196‘480 del camino Na
cional de Madrid a Irún.

Resultando: Que formulada por 
el Ingeniero encargado de la ca
rretera la relación nominal de pro
pietarios de las fincas que han de 
ocuparse en las mencionadas 
obras y‘rectificada por el. Alcalde 
del Ayuntamiento de Lerma, se in
sertó en el Boletín-Oficial déla 
provincia del día 16 de abril de 1944, 
número 90, señalando un plazo de 
quince días para que los propieta
rios interesados pudieran formular 
las reclamaciones que estimasen |

Requisitoria.
Alvarez Pérez, Jenaro, de57años 

de edad, jornalero, que dió como 
domicilio el pueblode Mangar (Pon
tevedra), calle La Granja; compa
recerá en esta Fiscalía Provincial 
dentro del término de diez días, a 
contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial, 
con el fin de llevar a cabo la prác
tica de una diligencia, en expe
diente que se le sigue por esta Fis
calía Provincial dé Burgos, por 
transporte ¡legal de géneros inter
venidos, bajo apercibimiento de 
quede no-verificarlo, le parará e! 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. '

Dado en Burgos a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.=EI Fiscal Provincial, ile
gible.

D Javier Unceta y García de Al- 
béniz, Juez de instrucción ácci- 
deijlal de esta ciudad,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendidos en el núme
ro 7.° del artículo 875 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a los procesados 
Antonio Rjesco Llórente, de 25 
años, hijo de Anselmo y Valentina, 
soltero, jornalero, natural de Ma
tamoros de San Salvador del Va
lle, en el partido de Bilbao; Pedro 
MoniaTbán Sánchez, de 22 años, 
hijo de Pedro y Desideria, soltero, 
jornalero, natural de Véléz blanco, 
y Jesús Jares Fernández, de 55 | 
años, hijo de Indalecio y Quiteria, 
casado, jornalero, natural de Pra- 
ila, en el partido de Barco de Val- 
deorras. Los tres han tenido su 
residencia en esta ciudad de Mi 
randa de Ebro; comparecerán ante 

I el Juzgado de instrucción de este 
partido dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión, 
en virtud de sumario que, con el | 
número 2.1 del año . 1945, se instru
yó por el delito de hurto de un 
toldo a la Sociedad Constructora 
Cubiertas y Tejados, en esta loca
lidad, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse serán declara
dos rebeldes y les parará el per
juicio a que hubiere Jugar con arre- , 
glo a la .Ley.

Al propio tiempo ruego a todas 
las Autoridc des y Agentes de la 
Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de indicados proce
sados, poniéndoles, caso de ser 
habidos-, a disposición de este Juz
gado en la Prisión Provincial de 
Burgos.

Dado en Miranda de-Ebro a. 22 
de mayo de 1944.=EI Juez de'ins- 
trucción accidental, Javier Unceta. 
=E1 Secretario, Alfonso Alvarez.

días para ser notificado del auto ( 
de su procesamiento, indagado y 
constituirse en prisión, en virtud 

: del sumario seguido en este Juz- 
I gado con el número 4 de 1944, por 

el delito de sustracciones de diñe 
ro y efectos a Jenaro Duque Jimé
nez y otro, en el pueblo de Páriza, 
del Condado de Trevifio, en este 

; partido, bajo apercibimiento .de 
que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a qué hubiere lugar con arre
glo a la Ley.
- Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, pro 
cedan a la busca y captura del in
dicado sujeto, poniéndole, caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado en el Depósito municipal 
de esta Ciudad.

Dado en Miranda,de Ebro a 18 
de mayo de 1944. = El Juez de ins
trucción accidental, Javier Unceta 
y García de Albéniz.=El Secreta
rio, Alfonso Alvarez Rodríguez.

Requisitoria.
Hernández Pérez, Je.>úst hijo de 

Roque y Catalina, natural de Aban
to y Cíérvana, provincia de Viz
caya, de estado soltero, nacido el

Aranda de Duero.
El Juzgado de instrucción de 

Aranda de Duero deja sin efecto 
la requisitoria referente al proce
sado Eugenio Serrano Mateo, en 
la causa núm. 12 de 1944, sobre 
hurto de bicicletas, por haber sido 
detenido e ingresado en la prisión.

Aranda de Duero 22 de mayo de 
1944.=E1 Juez de instrucción, Va
leriano Valiente.

Miranda de Ebro.
Requisitorias.

0. Javier Unceta y García de Al- 
béjiiz, Juez de instrucción acci
dental de esta ciudad,
Por la presente requisitoria y 

Comoi comprendido en el núnte- 
0 L del artículo 855 de la Ley de 
n)'uiciamiento Criminal, cito, lla- 

p.° eniPlazo a Raimundo López 
terna, de 18 ,años de edad, sólie- 

ro> jornalero, natural de Bilbao y
de Cenicero de Logroño, a 

ln de que comparezca ante este 
z^ado, dentro del término de diez 

j ----- , «X, ÜUI1CIU, 11CICIUU Cl

f 16 de marzo de 1921, últimamente 
, prestando sus servicios en el Re- 
, gimiento de Infantería San Mar- | como la Abogacía del Estado de 

cial, número 7, de guarnición en 
Burgos, procesado ep la causa 
número 745 de 1945, por un su
puesto delito de robo; comparece
rá en el término de diez días, a 

•contar de la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del 
Estado», rogando a las Autorida
des, tanto civiles como militares, 
su busca y detención, y, caso de 
ser habido, le pongan , a disposi
ción deeste Juzgado.

Bilbao 25 de mayo de 1944,=E| 
Capitán Juez instructor, Evaristo 
Vegas Martínez.



. 4 _ _ _ _ _ _ _

pone la Ley y Reglamento de lo 
Conlencioso-administrativo, se pu
blica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Burgos 25 de mayo de 19.44; — 
Amando Fernández Soto.

 

Alcaldía de Medina de Pomar.
Hallándose incluido en los pre

liminares del alistamiento de mo
zos de este Municipio, para el 
reemplazo de Í945, el mozo Ho
norato Sancho de la Fuente, hijo 
de Rodrigo y Ascensión, e igno
rándose el paradero del mismo, 
se le cita por el presente para que 
pueda concurrir al cierre definitivo 
del alistamiento el día .11 de junio, 
y a la clasificación de soldados el 
día 18 del mismo, todos los días 
a las once horas, ante este Ayun
tamiento, apercibiéndole, que, de 
no concurrir, se le declarará pró
fugo, parándole el perjuicio a que 
haya lugar.

Medina de Pomar 20 de mayo 
de 1944.=EI Alcalde, César Ca- 
diñanos.

Igual citación hace el Alcalde 
de Salazar de Amaya, respecto 
del mozo Julián Díaz García, hijo 
de Pedro y Aurelia.

El de Poza de la Sal, respecto 
de los mozos Eduardo Alonso de 
la Cal, hijo de Ricardo y María; 
Lázaro Alonso Pérez, de Floren
tino y Antonia; Fausto Sáiz Fer
nández, de N. y María, y Tomás 
Tamáyo Pérez, de Felipe y Juana.

El de Quintanilla Sobresierra, 
respecto del mozo Alfredo CubH 
lio Juez, hijo de Benito y Venancia.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar.

La Corporación municipal de mi 
Presidencia, en sesión ordinaria 
celebrada el día primero del actual, 
por unanimidad, acordó-vender en 
pública subasta 135 árboles cho 
pos, que se hallan en el campo de 
«Tamarredo.»

Y en sesión ordinaria del día 15, 
por unanimidad, acordó asimismo, 
vender también en pública subasta, 
nueve árboles chopos, que están 
plantados en el campo denomina
do de «La Virgen.»

Lo que se hace público en cum
plimiento délo dispuesto en el ar 
fículo 26 del Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios 
municipales, de 2 de julio de 1924, 
para que durante el plazo de cinco 
días hábiles puedan presentirse, 
por los que se crean perjudicados 
con estos- acuerdos, las reclama
ciones que se consideren oportu
nas, debidamente /fundadas, pues 
transcurridos que sean, no se ad
mitirá ninguna.

Medina de Pomar 22 de mayo 
de 1944.=E1 Alcalde, César Cadi- 
fianos.
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Ayuntamiento, dentro de los pla
zos señalados, pues terminados 
éstos no se admitirá ninguna.

Milagros 22 de mayo de 1944 = 
El Alcalde, José Gil.

La Corporación municipal de mi 
Presidencia, en- sesión ordinaria 
celebrada el día primero del actual, 
por unanimidad acordó permutar 
una porción de terreno en el cam
po del común del barrio de Villa- 
comparada, de una extensión de 
144 metros cuadrados, por un so 
lar en el mismo barrio, sitio de la 
Plazuela, de 72 metros cuadrados, 
propiedad del vecino de esta ciu
dad D.-Basilio del Cerro, por con
siderarlo así beneficioso a los in
tereses del Municipio y para facili
tar el proyecto de urbanización de 
la referida plaza.

Lo que sé hace público para ge
ne, ai conocimiento, y con arreglo a 
los preceptos del Decreto de 1938 
se abre información pública para 
que en el plazo de quince días na
turales puedan acudir ante el 
Ayuntamiento o el Gobierno Civil, 
pot escrito, las personas naturales 
y jurídicas, a cuyo particular inte
rés afecte directa y especialmente 
el acuerdo de referencia, o las 
Corporaciones o Entidades de in
terés público y general, y de ca
rácter social y económico, radi
cante en este término municipal. .

Medina de Pomar 22 de mayo de 
1944.= El Alcalde, César Cadí- 
ñanos.

 
Alcaldía de Roa.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1943, se hallan i 
expuestas al público en la Secre- I 
taifa de este Ayuntamiento, du- ; 
rante el plazo de quince días, 
dentro de los cuales pueden ser . 
examinadas libremente por los ve
cinos y habitantes del término mu
nicipal que lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Roa 23 de mayo de 1944.=EI 
Alcalde, Jesús Casado.

Alcaldía de Milagros-.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados' con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en Ja Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis-x 
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal..

Durante el plazo de exposición 
il público y los fres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas "en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y Se pre
sentará en la Secretaría de este

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Los Altos y Haza.

 
Alcaldía de Junta de Oteo.

Formado el repartimiento indi
vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente a los 
años 1959 al 1944, ambos inclu
sive, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el- plazo de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Junta de Oteo 22 de mayo de- 
1944.=El Alcalde, P. O., Leopol
do Sainz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
San Juan del Monte. 

Alcaldía de Neila.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario que 
ha de cubrir los gastos de cons
trucción de una nueva Casa Con
sistorial, queda expuesto al públi
co por plazo de quince días, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Munici
pio que lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean justas 
ante la Delegación de Hacienda de 
la Provincia, por las causas seña
ladas en el Estatuto municipal, en 
la forma qué previene el Reglamen
to de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Neila 22 de mayo de 1944. — El 
Alcalde, Gregorio Fernández.

 
Alcaldía de Nebreda.

Acordado por el Ayuntamiento 
en sesión del día 7 de los corrien
tes la oportuna propuesta de habi
litación de crédito para atender a 
pagos inaplazables, por medio de 
superávit, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun-

i tamiento, por espacio de quince 
días, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 12 del Regla 
menlo de Hacienda, al objeto dé 
que, dürante dicho plazo, puedan 
formularse reclamaciones contfa 
el mismo. Si contra la citada pro
puesta no se formulasen reclama
ciones, el acuerdo será firme y 
ejecutivo, sin que contra el mismo 
proceda ulterior reclamación por 
vía gubernativa ni'contencioso ad- 

-ministrativo.
Nebreda 24 de mayo de 1944.= 

El Alcalde, Mauro Arribas 

Formados por este Ayuntamien
to los repartimientos comunales de 
pastos y guardería rural de este 
término municipal, correspondien
tes al año en curso, se encuentran 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante los 
cuales podrán ser examinados por 
los contribuyentes en los mismos 
comprendidos y presentar las re
clamaciones que estimen oportu
nas, advirtiendo que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Nebreda 23 de mayo de 1944.= 
El Alcalde, Mauro Arribas.

 

Alcaldía de Cebrecos.
Formados por la Junta reparti

dora los repartos de aprovecha
mientos de pastos, de guardería 
rural, de roturos arbitrarios y ve
cinal, quedan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo dé quince días, para 
que dentro de dicho plazo puedan 
ser examinados por los contribu
yentes interesados y presentar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, pues transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Cebrecos 21 de mayo de 1944. 
=EI Alcalde, Agustín Merino.

3. BAÑUELOS
OCULISTA

1E LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANIDAO 

CONSUL .'A DE 11 A 2 V DE S A S

Plaza de José Antonio, 67 Telétono 130
8

CÁJ11IE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL ---

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias . . 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses. . . ; . .2*50 » » 8
En imposiciones a plazo de un año ..... 3 » » ®
En cuentas corrientes a la vista 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS _

En-51 d# diciembre de 1942  50.681.575*99
En 51 de diciembre de 1945 .................... 59 885.160*92

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial
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S U B S I D I O COMBA T I E N T B

PROVINCIA DE BURGOS MES DE MAYO DE !<)4I

jK.JES1IT>1L]E^ -CO^iíB2\'ra.v'?<T!ES CUANTÍA »1E IOS SUBSIDIOS

Número 
de ,

3 
6 
8

18 
20 
23 
48 
62 
G3 
64 
66 
72 
92 
96 

123 
129 
138 
110 
141 
150 
157 
158 
160 
166 
175 
185 
217 
218 
220 
225 
246 
304 
311

2

A Y U N T A M I E T O

a d rn d n d p Haza ...................................

3

Número de Subsi
diarios de! padrón 

ordinario

1
2
1
6
1
1
1

15
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
i
4
1
1
1
1
2
1
2
1
1
4
2
1
1

64

4

Número de Subsi
diarios 

de adicionales

5

Número de Subsi
diarios 

de la Camara

6

TOTAL

1
2
1
6
1
1
1

15
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
4
1
1
1
1
2
1
2
1
1
4
2
1
1

64

7

Importe mensual 
del

padrón. ordinario

Pesetas

60
105

75
465

30
60
75

1.590
135
45
75
90
75

135
105
30
75
75
60

225
60
30
90

120
165

75
135
75
75

420
150

75
75

5.130

8

Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados

Pesetas

9

Importe mensual 
de la

Cámara

Pesetas 

—

10

TOTAL IMPORTE

Pesetas '

60
105

75
465

30
60
75

1.590
135

45
75
90
75

135
105

30
75
75
60

225
60
30
90

120
165

75
135
75
75

420
150
75
75

5.130

A tr 11» s Cundid HA ..................................

A'dJiíiiL de Eli PTO ...............................
Arauzo fie Miel ....................................
A reos ..............................
Badeón ri 1 lofí do i Tozo .......................
BURGOS .........................
Rusto dp. iRureba ...............................
Cí)bañes de RsíTiiP.va...................... .
Cabla .................................................
Caritabrana .....................................
Rastrillo de Murcia ........................
Casi rogéri/i ............................
Cuevas de Ama,y a ...................................
Eepinoea de los Monteros.............
Frpsno de Rodilla, ..........................
Fu en tebu reba ........................... ..........
Fuentencén ........................................
Gamonal de Rí opico .......................
Gnmial de Hizán . . ..........................
Gumiel del Mercado .......................
H acinas ............................................
Hontangas ........................................
Horra (La) ..........................................
Iglesias ..............................................
Melgar de Fernamental ..............
Merindad de Castilla la Vieja .....
Merindad de Montija .....................
Mi randa de Ebro ..............................
Oña .......................................................
Ouintanilla. del Agua .......................
Quintanilla - Somuñó ......................

Suma ?/ sigue ...........



1

Número
de

2

AYUNTAMIENTO

3

Número de subsi
diarios del ,ladrón 

ordinario

Número de subsi
diarios 

de adicionales

5

Número de subsi
diarios 

de la Cámara

6

TOTAL

7

Importe mensual 
del 

padrón ordinario

Pesetas

8

Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados

Pesetas

9

Importe mensual 
de la

Cámara

Pesetas

10

TOTAL importi

Pesetas

328 
332 
333 
340 
359 
384 
390 
399 
412 
415 
419 
422 
466 
470 
491 
497

Suma anterior ____

Revilla Vallegera .............................
Ríoseras ............................................
Roa .............................................
Rucandio ............................................
Santa Gadea del Cid ......................
Sotopalacioe ......................................
Tapia ..................................................
Tordueles ..........................................
Urbe! del Castillo ..............................
vaicáicclCo ..............................
Valdezate ..........................................
Vallalta de iBureba ..........................
Villanueva de Argaño .....................
Villanueva de Puerta ...:...............
ViDazopeque .....................................
Villustó ..............................................

64

1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1

64

1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1

5.130

75
75

225
75
90
75
60
75
60
60
75
60
75
75

135
75

5.130

75
75 ■

225
75
90
75
60
75
60
60
75
60
75
75

135
75

Total ...............83 83 6.495 6.495

Srt I).'1 María Luisa Guillén Martín, Jefe de Contabilidad de la Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente de Burgos.

CERIIFÍCO: que los datos que figuran en el presente estado-resumen, son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones remitidos por 

los organismos locales para el mes actual.

Burgos, 23 de mayo de 1944. —Luisa Guillén. — V.° B.°: — El Jefe Accidental de la Comisión Provincial, Jesús Iglesias.


